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En aque l g r a n p lebisc i to de la 
menta l idad e spaño la , sólo d iscre-
paron del u n á n i m e s e n t i r de la 
conciencia púb l i ca los j e f e s de las 
ex t remas democrá t i c a s , esto es , 
aquellos que a b r i g a n todav ía el 
prejuicio de que sólo por el lado 
de F r a n c i a , es dec i r , de los a l i ados , 
pueden a r r i b a r a nues t ros la res 
ciertas cor r ien tes l i b e r t a r i a s y el 
ge rmen in t enso de u n a democrac i a 
hondamen te radica l y d i s o l v e n t e , 
¡Error c ras í s imo! . . . P o r q u e m u y 
miope de in t e l ec to t e n d r á q u e ser 
quien ver no q u i e r a , q u e F r a n c i a , 
la p a t r i a de Clodoveo, comienza a 
resurgir a l t i v a del fondo a tón ico y 
casi i n s e p u l t o de sus convuls io -
nes h i s tó r i cas , s acud iendo poco a 
poco el y u g o e n e r v a d o r y su ic ida 
que m a n t u v o ahe r ro jados sus s e n t i -
mientos y t r ad ic iones d u r a n t e la 
morbosa e t a p a r a d i c a l i s t a de Bi-
biani, B r y a n d y C l e m e n c e a u . 

F r a n c i a , desde que es ta l ló la 
gue r ra , no lia podido o lv idar sus 
viejos des t inos en la H i s t o r i a , y el 
puesto secu la r l e g í t i m a m e n t e c o n -
quistado a la v a n g u a r d i a de la ci-
vilización. L a n a c i ó n l ibera l y 
c r i s t ian ís ima ( t é r m i n o s que no son 
ant i té t icos , p i ensen lo que qu ie -
ran c ier tos a táv icos pa r t ida r ios del 
obscurant ismo y la i n to l e r anc i a ) , 
que supo r e c h a z a r vic tor iosa a los 
bárbaros de A t i l a en los Campos 
Cataláunicos y a los secuaces de 
la Media l u n a en las v e r t i e n t e s 
del P i r i neo ; que con tuvo en sus 
fronteras a los apóstoles de la R e -
forma Melac ton y E n r i q u e VII I y 
lanzó al m u n d o l a t i no a la acción 
reivindicadora de las Cruzadas , no 
será, no puede ser , n i vencedora 
ni venc ida , el foco i r r ad iador de 
las doc t r inas de le té reas con que 
sueñan los pescadores de río re-

vue l to , s ino , todo lo más , la vál-
b u l a e x p a n s i v a de u n a democrac ia 
s edan te y moderadora que e n f r e n e 
los despot ismos y encauce a los 
pueblos europeos por la senda es-
plendorosa del orden y la l i be r t ad . 

P u e s b i en , con permiso de los 
corifeos de ese ma l sano y p e r t u r -
bador rad ica l i smo que se p re t ende 
i n f i l t r a r en la médu la social de un 
pueblo t an celoso de su pres t ig io 
his tór ico, como el h i spano , y que 
sólo ans i a a l ien tos generadores de 
recons t i tuc ión i n t e r n a a la sombra 
a u g u s t a de una paz e s t i m u l a n t e y 
b i enhechora , de jemos a la pa t r i a 
de S a n L u i s y C a r l o m a g n o que 
r e i v i n d i q u e con su propia s a n g r e y 
la de sus al iados su misión provi-
dencial en la H i s to r i a . Y a aus-
t r íacos y t e u t o n e s , que s igan po-
n iendo al servicio de u n a civi l iza-
ción cesárea y demoledora las g i -
g a n t e s c a s conquis tas de la c iencia 
m o d e r n a , de la mecán ica y de la 
q u í m i c a ; que por a lgo nos dijo el 
g r a n pensador M r . P e l l e t á n que el 
p rogreso , el f ecundo y bas ta rdeado 
progreso, «había rebarbar izado a 
los pueblos». 

N u e s t r a ac t i t ud a n t e la confla-
g rac ión espantosa que a v e r g ü e n z a 
y a n i q u i l a a l inundo, t en ia que ser 
y es n e c e s a r i a m e n t e de to ta l y ab-
so lu ta neu t r a l i dad «elevada a dog-
ma de r e l i g i ó n » , como proc lamaba 
no ha m u c h o el i l u s t r e procer y 
secre tar io del Senado Sr . Marqués 
de L a u r e n c í n . Y si l legase un caso 
de d u d a , « tener g r a n cuidado de 
no e n t r e g a r la definición del honor 
nac ional a los e x t r a ñ o s , a los sec-
tar ios o a los pa r t i d i s t a s , porque el 
m a y o r pel igro para E s p a ñ a consis-
t i r á , en lo sucesivo, en esos falsos 
casos de honor que s e g u r a m e n t e 
s u r g i r á n a c u a l q u i e r c o n t i n g e n c i a 
de lo g u e r r a » , como ha d icho t a m -
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bién con c l a r iv idenc ia de pa t r i o t a 
y de escr i tor i n s i g n e el no menos 
i lus t re v icepres idente del Congreso 
de los Diputados D. Luis López Ba-
l les te ros . 

Somos n e u t r a l i s t a s porque fcomos 
españoles , d i remos a b u n d a n d o en el 
concepto t a n t a s veces especial izado 
en la áu rea prosa cas t iza do n u e s -
tro i lus t ro a m i g o ; c reyendo , como 
él , que en las f ue r za s y reservas do 
es ta E s p a ñ a «que los españoles n e -
gamos más f r í a m e n t e , más cobarde-
m e n t e que J u d a s al Maes t ro , porque 
al fin J u d a s se ahorcó, l leno de r e -
mord imien tos» , es donde debemos 
poner los españoles n u e s t r a esperan-
za y n u e s t r a fé . 

La fe y la esperanza que nos 
a r r a n q u e del y u g o ene rvado r de l a 
imi tac ión servi l y e x t r a n j e r i z a n t e , 
h a s t a r ecupe ra r los rasgos é tn icos 
del pueblo f u e r t e y au tóc tono quo 
i r radió por ambos hemis fe r ios los 
efluvios de su civi l ización y m a n -
tuvo a r a y a a los de ten tadores de 
su i ndependenc ia . L a esperanza y 
la fé , en f iu , de que a ú n se m o f a a 
unos cuan tos hi jos desa lmados q u e , 
a t í t u lo de in t e rvenc ion i smo , p r e -
t e n d e n hacer a lmoneda de los sa -
grados despojos de la P a t r i a y do 
sus ina l i enab le s derechos en la H i s -
to r i a . 

F . PALANQUES 

MALES SOCIALES 

Siempre y en todas la épocas de> 
la His to r i a h a habido l uchas . N o 
en balde se ha d icho , que la l u c h a 
es ley de vida q u e a c o m p a ñ a r á al 
géne ro h u m a n o m i e n t r a s ex i s t a so-
bre la t i e r r a . M a s , si en pasados 
t i empos no tuvo t a n t a i m p o r t a n c i a 
como h o y , porque era m e n o r e l 
n ú m e r o de h a b i t a n t e s , menores l a s 
d i f icul tades que se e n c o n t r a b a n pa-
ra sobreponerse al medio y m e n o -
res t a m b i é n los g rados de re lac ión 
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e n t r e los mor ta les , darlo que las 
escasas vias de comunicación im-
pedían la ap rox imac ión , s i empre 
e n g e n J m d o r a de l u c h a , puede af i r -
m a r s e , que aque l l a ten ía un t i n t e 
más noble en pasados s iglos , que 
en el nues t ro . 

N o s ign i f i ca ésto, 110 puede s ig -
ni f icar lo , que a n t e s no hubiese al 
lado de la l ucha por el idea l , no-
ble,, cara a c a r a , o t ra ruin e n g e n -
d r a d a por pasiones de esa clase. L i 
h i s to r ia de Grec i a , la de R o m a , la 
de F lo renc ia , la de E s p a ñ a , e tc . 
p r u e b a n esto. 

Hoy ya no se vaci la en los me-
dios con ta l de consegu i r el f in . Si 
Maqu iave lo se l evan tase de su t um-
b a , no podría menos que reírse a 
c a r c a j a d a s al ver que en pleno siglo 
X X , los hombres se valen de las 
a r t e s , ma las a r t e s , que él , ha y a 
muchos s iglos , preconizaba en sus 
famosas teor ías . 

N a d i e se e n c u e n t r a l ibre de que 
se h a g a uso con t r a él de esa lucha 
innob le , al servicio de la cua l está 
la d i f a m a c i ó n . 

P a r a los d i famadores 110 h a y hon-
ra ni v i r t ud que 110 se a t ropel le 
N a d a hay i n t a n g i b l e . No exis ten ¡os 
mér i tos personales , la super ior idad 
mora l y del t a l en to . Ksos seres les 
e s t o r b a n , p r ec i s amen te poique no 
con t empor i zan con sus v i c i o s , 
con sus la t roc in in ios . P a r a ellos es 
necesar io que la reputac ión de los 
d e m á s desaparezca , es preciso que 
sobre esos inocen tes ca iga la m a n -
c h a «le lodo que les e n v u e l v e . ¡Que 
i m p o r t a ! Consígase el fin - d i c e n - y 
no reparemos en los medios. P a r a 
nues t ro s vicios neces i tamos apode-
r a r n o s de los puestos que los ín te-
gros ocupan . Si es preciso d i f a m a r , 
d i f a m a r e m o s . Si es praciso c a l u m -
n i a r , c a l u m n i a r e m o s . P a r a noso-
t ros no h a y ba r re ras , 110 exis ten va-
l l ada re s por e n c i m a de los cuales 
110 podamos s a l t a r . P a r a nosotros 
- r e p i t e n en su fuero in te rno-no h a y 
m a s v i r tud que la nuestro, mas ho-
nor que el nuestro. La re l igión y 
l a mora l son mi tos , y como mitos , 
desprec iables . 

Así p iensan muchos de los que 
conviv imos con ellos, s in sonro jar -
nos de ser sus amigos , sin el me-
nor t emor del c o n t a g i o , como le-
prosos morales que son. Es más , 
a veces nos reimos de sus c h a n z a s 
d i f a m a t o r i a s sin dar les i m p o r t a n -
c ia , s i rv iendo sin da rnos c u e n t a de 
m á q u i n a af i ladora , en donde el di-
f a m a d o r , saca rá p u n t a m á s a g u d a 

a l cuchillo que piensa h u n d i r sobre 
sus v i c t imas . 

Como totlos los males socia les— 
la d i f a m a c i ó n — t i e n e su causa o 
causas . Todas e l las pueden r edu-
cirse a u n a : la env id i a . Les mo-
lesta que seres que se pasaron su 
vida t r a b a j a n d o por hacer el b ien , 
por ena l t ece r a su f ami l i a y a su 
P a t r i a , gozen de la f a m a adqu i r i -
da por su laboriosidad y honradez . 
S i en ten en sus r e p u g n a n t e s e n t r a -
ñas el a g u i j ó n de la env id ia que 
g e r m i n ó en Ca ín . I n ú t i l e s para 
t r a b a j a r mora lu ien te , porque la 
h o l g a n z a prolongada y los vicios, 
a t rof iaron sus sen t idos , buscan en 
el escalo de los puestos públicos 
la real ización de sus necesidades, 
h u n d i e n d o la daga florentina en la 
d i g n i d a d de los aptos que los ocu-
p a n , 

L a d i famac ión es el g r i t o de la 
impo tenc ia mora l , pa ra buscar por 
medio del t r a b a j o la sat isfacción de 
la van idad personal . 

Con t r a e¡la h a y remedios efica-
ces si , pero dif íci les de poner en 
prác t ica , por lo mismo que los ca-
paci tados son muchos y no es fac-
t ib le a u n a r vo lun tades en la labor 
de selección que se impone . Siu 
e m b a r g o , esperemos a que en su 
día el m a l v a \ a a t enuándose , a 
medida que en la masa popular se 
in f i l t r e el « A l t e r u m non loedere» 
y a medida t amb ién que los Códi-
gos e n s a n c h e n su campo de acción 
en los del i tos cen t r a el honor , y 
cobijen en el m a n t o de su sanción 
a los de t rac tores de la h o n r a a g e -
na. 

M i e n t r a s t a n t o , no debemos des-
cu ida r de poner i n d i v i d u a l m e n t e 
todo lo que esté de n u e s t r a par te 
para ev i t a r el con tag io , pues como 
lia d icho con razón un e m i n e n t e 
escr i tor con temporáneo 4 ' L a s en-
fe rmedades sociales se a g r a v a n co-
mo las del cuerpo a n i m a l por dos 
razones : o porque se ac rec i en ta la 
i n t ens idad del nial en el ó rgano 
que lo padece, o porque el mal se 
e x t i e n d e a otros órganos anter ior -
m e n t e sanos , , . 

J E S Ú S M O T O S SERRANO 

La educación de todos les s^res de 
la sociedad es el medio más poderoso 
que hay para convertir en honrado al 
que sin freno sería criminal, en iute 

ligente al que sin ilustración seria 
necio, en laborioso al que siu su uti-
lidad vagaría, en amante al que sin 
su hábito fuera adusto, en consecuen-
te al que sin su apoyo 110 permanece-
ría fijo, en héroe al que siu su estímu-
lo quedaría por cobarde y, por último, 
en apóstol de la verdad al que siu su 
emulacióu fuera uu ateo. 

La edu.-ación del pueblo (porque to-
das las clases de la sociedad son pue-
blo) es el único recurso que puede dar 
abundantes brazo* a la. agricultura, 
inteligentes niauos a la iudu>tria. 
numerosos tr ipulautes a la navega-
ción, estudiosos alumnos a las cien-
cias. hábiles iuveutores a ¡as artes, 
honrados ciudadanos a los pueblos, 
leales defensores a la integridad de 
las peuíusulas, celosos concejales a los 
muncipios, abnegados representantes 
a los congresos, sabios gobiernos a las 
naciones, felicidad y abundancia a la 
humanidad. 

La educación del pueblo h a d e ser 
la semilla del árbol de la razón y de 
la ciencia; de este árbol ha de cortar-
se la rama que, robustecida por la 
doctrina del Salvador y acerada cou 
el hierro del derecho humano, ha 
de derribar para siempre la estatua de 
Marte; la educación del pueblo ha de 
ser el D. Alfonso que califique, en el 
ateruo libro de la Historia, de bárba-
ras las guerras , de iuuecesarias las 
revoluciones sangrientas , ;de injusto 
el derecho de la fueza, de ineficaces 
las peuas de muerte, de crimiuales los 
duelos, de ridículos los suicido», de 
tiránicas las contribuciones de sangre, 
de maldito el hierro que se forjó para 
derramarla, habiendo tanta tierra vir-
gen en que emplearlo; porque si bien 
estas verdades existeu hoy en la con-
ciencia de todos los hombres de buena 
fe y de verdadera ilustración, no se 
conoce todavía la mano que las haya 
llevado al terreno de la práctica; a la 
vez, la educación del pueblo ha de ser 
el Alonso Cano qua traslade a los lieu-
zos inmortales las bellas imágenes de 
la seductora paz; el Berruguete que 
dé formas a la es tá tua de la razón, 
como única tes ta coronada en la Re-
pública de la veidad; el San Gregorio 
Maguo que cante himnos del verdade-
ro amor a Dios, amar a nuestros her-
manos; y el Ercilla que exprese con 
sus inspiraciones {poéticas los dulcen 
seutimientos de la fraternidad. 

En una palabra, la instrucción del 
pueblo ha de ser el pastor que encie-
rre las ovejas de la familia humana en 
el redil de la razón, y que las conduz-
ca a pastar ea los campos del Gólgota, 
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¿Y no existe un derecho en el indi-
viduo que vieue a formar parte de 

e s t a sociedad, por la que si es menes-
ter pierde la vida, de exigir de la mis-
ma ¡a reciprocidad de lo que la misma 
le exige? 

La sociedad reclama la virtud del 
hombre; se cree con derecho a su in-
teligencia, si este hombre concibe algu-
naideatrauscedental; le castigacuando 
falta a sus leyes; le aprisiona cuando 
infringe los derechos en la propiedad; 
le quita la vida, en fin, cuando incu-
rre en su enojo, ¿Pero esta sociedad le 
ha proporcionado las armas necesarias 
para combatir el error? Bueno que la 
misma procure sumergir el mal en el 
abismo de la impotencia, ¿pero al hom-
bre corrompido le enseño la sociedad a 
distinguir la virtud del vicio? Para 
exigir las concepciones de su idea, ¿ha 
ilustrado gratuitamente su imagina-
ción? Para castigar la infracción de 
sus deberes sociales, ¿le ha enseñado 
cuáles aon éstos? Para residenciarle 
por faltas de apropiación indebida, ¿le 
ha facilitado los medios de vivir con 
su ttabajo? Para cortar el hilo de sus 
días, fuera de que rechazamos tal abu-
so de la sociedad, ¿ha infundido en su 
alma los sentimientos religiosos y mo-
rales que apartan al hombre de las pa-
siones de la venganza y de la ira? 

Ah! por desgracia es bastante cierto 
que la lógica de la razón se distingue 
mucho de la lógica de nuestra socie-
dad. Esta se encueutra llena de erro-
res, y es necesario que el progreso, 
aurora de la luz de la democracia, edu-
que a la inteligencia del pueblo, pues 
él no se presenta .a nosotros rodeado 
de cañones a combatir los castillos de 
la ignorancia o de la fuerza, sino ha-
blando el lenguaje de la convicción y 
propagando la luz de la verdad, porque 
es como una flor que crece sin sor-
prender los seutidos, como un sol que 
se levanta sin que se pueda detener en 
la pregresióu a su apogeo. 

RESUMIENDO: Con una buena edu-
cación soc ;al, los hombres abrazau 
una causa con fe; llenos de férvido 
entusiasmo la proclaman y la sostie-
nen en el terreno de la razón; no sou 
guiados a ello por esas bajas pasiones 
que sólo se alimentan en el corazón 
del pobre de grandeza de alma; evíta-
se la tristeza que nos causa ver que 
hombres identificados con aquella no-
ble causa por espacio ele una larga vi-
da. traten de ahogarla, de hacerla de-
saparecer, covtaudo las iozauas ramas 
que por doquiera van naciendo a pres-
tar vida al árbol de la sabiduría, y a 

embellecer con su fresccura y lozanía 
el pensil de la moderna sociedad, em-
balsamando con su puro aroma la in-
festada atmósfera de la vida de los 
pueblos. 

Vélez-Blanco julio 1917. 
MARIANO ALVAREZ 

POR C H I M A VE/ 
No tiene razón El Distrito cuando 

dice que le he denostado y tratado con 
dureza al vindicarme de cargos e im-
putaciones formulados por el colega 
y (pie afectaban en cierto modo a mi 
honorabilidad persoual y a mi conse-
cuencia política. Denostar es injuriar, 
es agraviary y la injuria y el agravio 
no titilaron jamás en los puutosde mi 
pluma, de esta vieja pluma que ya lia 
llovido un poco desde que comenzó a 
desgastar letras de molde, sin tener 
que reprocharse nunca el haber abier-
to brecha sensible ni en los respetos 
propios ui en los prestigios y dignidad 
ajenos. Falible, como todo hijo de 
Adán, podré haber incurrido alguna 
vez de buena fe eu errores de aprecia-
ción sobre el alcance intríosico o ex-
trínseco de las volubles y tornadizas 
cosas humauas; pero no laboré jamás 
con la pluma eu abrir abismos inson-
dables ui eu sembrar la discordia y la 
cizaña perturbadoras de la paz de los 
pueblos. Ni laboraré, Dios mediante, 
porque quiero ver a mi patria natal 
enuoblecida a la sombra augusta de 
la paz bienhechora que enaltece, y no 
escarnecida y desgarrada por contien-
das intestinas que nos avergüenzan y 
desprestigian ante los extraños. 

Ahora, el desconsiderado semanario 
maurista, para resarcirse sin duda de 
las intensas armaguras que le ocasio-
nó la separación de dos de sus redac-
tores del Patrouato de la Obra pía de 
Marín, (hecho en que el HERALDO uo 
tuvo arte ni parte) apela al mezquino 
recurso de exhumar en sus columnas 
unas cartas do gracias que yo dirigí a 
D. Francisco Fernández, mi amigo 
particular entouces y ahora, docto ju-
risconsulto, ahora como entouces, y 
Patrono tesorero a la sazón, por haber 
acordado la Junta en pleno, a su pro-
puesta, y como homenaje a la memo-
ria de Marín, el adquirir ejemplares 
de mi folleto Un filántropo y una obra 
pía, declaraudo además obligatoria su 
lectura en la Escuela gratuita que 
sostieue la noble y zarandeada insti-
tución. 

De esas particulares y justificadas 
misivas de gracias con cuya publica-
ción me honra El Distrito, aunque la 
intención haya sido otra, se deducen 
dos verdades incontrovertibles, a sa-
ber: 

1.a Que el proponente D. Francis-
co Fernández realizó un acto patrió-
tico, muy patriótico, al invitar a sus 
compañeros de patronato a rendir ese 
homenaje a la memoria de Marín, 
único quizá tributado hasta ahora al 
más esclarecido y al más filántropo 
de los hijos de este pueblo: Y 2.a Que 
D. Francisco Fernandez efectuó así 
mismo otro acto hidalgo, muy hidal-
go, por cuanto con su propuesta resul-
tó favorecido tie rechazo en su modesta 
personalidad literaria y en sus intere-
ses un adversario suyo como yo, ami-
go particular desde luego, pero adver-
sario politico al fin desde que, por ra-
zones que yo respeto y deploro, aban-
donó la comunión liberal para insta-
larse con armas y bagajes en el cam-
po conservador y maurista, donde 
persevera. 

El Distrito ha querido, sin duda, 
con la oportuna exhumación de esas 
cartas, que yo refrende aquel acto de 
patriótica cultura juntamente con el 
testimonio de mi gratitud personalí-
simo. Pues bien, complacido el colega. 
Pero de esto a pretender El Distrito 
que yo recouozca que todos sus actos 
públicos sean impecables y dignos de 
alabanza, media un abismo. Sería tan-
to como forjar aureolas de beatitud 
seráfica a que no tenemos opción en 
este valle de lágrimas ningún mísero 
mortal, y si este mortal obra con fre-
cueucia instigado por la pasión que 
ciega o por los odios dejraza sin bas-
tante serenidad de alma y de evangé-
lico altruismo para perdonar las ofen-
sas sin olvidar los agravios, mucho 
menos. Lo contrario sería preconiza^ 
como inconcusas premisas y conse-
cuencias de una mixtificación sofis-
tica a lo Padre Cobos. Sería pretender, 
por ejemplo, que yo aplaudiese, por 
ser acto realizado también por el Sr. 
Fernández, siendo él alcalde, mi des-
titución del cargo de Archivero-biblio • 
ticario de la Villa, para ponerlo en ma-
nos de un correligionario suyo muy 
digno y competente en sus asuntos 
particulares, pero de ineptitud notoria 
en la lectura, seleccióu, clasificación 
y custodia de los viejos tesoros histó-
ricos y de indiscutible interés local 
que aún se guardan eu nuestro Ar-
chivo. 

Eso no, colega, lo bueno se aplaude 



4 HERALDO DE LOS VÉLEZ 

como bueno y nada m 's, proceda de 
donde qu ie ra , porque, como dijo el 
poeta : 

«Ni vale el azor menos 
porque en vil nido s iga , 
ni los consejos buenos 
porque j ud ío los d iga .» 

O más g r á f i c a m e n t e exp re sado en 
la conocida sen t enc i a de Aristóteles: 
«Amicus Plato, sed mag i s amica veri-
tas ,» 

Ahora, para comple ta r la labor ini-
c iada por el colega, voy a permi t i rme 
a mi vez la inmodes t ia de sacar a la 
luz pública el ac ta del acuerdo que 
(lió motioo a las j u s t i f i cad í s imas misi-
v a s lauda tor ias v de g r ac i a s publica-
das por el. Al Cabo se t r a t a de un do-
c u m e n t o que honra mucho al Sr . Fer-
n á n d e z y a sus ex-coinpañeros de Pa-
t rona to y que hab!a con elocuencia 
del pat r io t ismo y cu l tu ra d mostrad s 
en este acto concreto v pr ivat ivo d e 
sus a t r ibuciones , por todos y cada uno 
de los individuos que formaron la ex-
t i n g u i d a J u n t a de gobierno del Cole-
gio de S. José . 

F . PALANQUES 

ACTA DE ACUERDO DI¿ LA JUNTA DE 
GOBIERNO Y PATRONATO DEL COLE-
GIO DE SAN J O S É . 

En la villa de Velez-Rubio a ca torce 
de Marzo de mil novecientos ocho, 
reunidos los señores que componen la 
J u n t a ue Gobierno y Pa t rona to del 
Colegio de S. Jose, a saber : Licd. 1J. 
Franc isco Fe rnández López, alcalde 
p res iden te del A y u n t a m i e n t o de es ta 
villa; Lied. D. Pío Navar ro Moreno, 
cu ra ecónomo de la parroquia l de la 
E n c a r n a c i ó n de la misma; ambos co-
mo vocales na tos ; y los patronos Licd. 
1). Francisco SerraOoua F e r u a u d e z , 1J. 
Audres Fe rnandez López y D. Joáé 
Morales Sánchez ; t r a t a ron y acorda-
ron sobre los par t ic ipares s igu ien te s . 

1.°.—Por el referido D. Francisco 
F e r n a n d e z , como miembro y tesorero 
de la exp resada J u n t a , se expuso a la 
consideración de sus co legas el g r a t o 
e ineludible deber en que es taban de 
eual tec T por todos los medios la me-
moria del i lus t re t patr ie io velezano L). 
José Marín e in fundi r en el t ierno es -
pír i tu de los educandos sen t imien tos 
perdurab les de g r a t i t u d y veneración 
hacia el fundad or ins igue de este be-
nemér i to ins t i tu to . Para cuyo lin nada 
c re ía tan indicado como poner en ma-
nos de dichos a lumnos el folleto que 
cou el t i tulo de «Un filántropo y una 
obra pía», ha escri to y publicado cou 
laudable patriotismo D. Fe rnando Pa-

l anques Ayón, y en c u y a s comovedo-
ras pág inas , de una seuci lez ed i f ican-
te y s u g e s t i v a , hal larán los escolares 
motivos f recuen tes de a l abanza a la 
memoria de su bienhechor y e jemplos 
a l t a m e n t e educa t ivos de una filantro-
pía c r i s t iana y s u b y u g a d o r a . — E n su 
vir tud, los de tnas señores as is ten tes , 
abundando en iguales móviles de a.'ec-
to a la benéfica inst i tución cuya tu te la 
y gobierno les viene encomendada , de 
admirac ión ai fundador y de est ima-
ción al homena je e spon taneo y meri-
torio t r ibu tado a su memoria por el 
cul to au tor del folleto consabido, acor-
daron por uuaui iuidud declarar le d j 
tex to en es te Colegio escuela de San 
José, prescr ibiendo a lo-> profesores del 
mismo la obl igación de hacer leer en 
sus pag inas a todos y cada uno de los 
a lumuos capac i tados para ello en un 
día de ie rmiuado , por lo menos, de ca-
da s e m i u a . — Y , al efecto, que por 
el susodicho pa t rono- tesorero se ad 
quieran de inmedia to cien e jemplares 
del mencionado libro «Uu filántropo y 
una obra pía», con ca rgo al capí tu lo 
de mena je y mater ia l de enseñauz i, y 
en lo suces ivo cuan tos fuesen necesa 
ríos a medida de las ex igenc i a s y re-
novaciones del cuerpo escoiar . 

—Asimismo acordaron que pa-
ra es t imular el celo de los profesores 
y a lumnos , velando con la posible efi-
cacia por el cumpl ími ru to d é l o s pia-
dosos lines de es ta fundac ión , se g i -
ren p )r cada uno de los Patronos, a 
r iguroso turno, visi tas mensua les al 
Establecimiento , dando c u e n t a a la 
J u n t a de las deficiencias que observeu 
asi en la e n s e ñ a n z a en gene ra l y eu 
la as i s tenc ia de ios in ternos o asila-
dos, como en todo lo demás concer-
niente al orden de discipl ina y reg i -
men interior . 

3 . '—También se acordó cons t ru i r 
una cerca que cierre el huer to que hay 
eu ' l a casa-escue la para campo de ex-
per imentac ión , sol ici tando el oportu-
no permiso, por es ta r sito al lado 
de la car re tera de esta población a 
María, f acu l t ando al vocal i). Franc is -
co Fe rná n lez Lopez p i r a que lleve a 
cai)0 l i s obras eu ¡a forma que t e u ¿ a 
por convenien te . 

Y no habiendo otros a sun tos de que 
t r a t a r se dio el acto por te rminado, 
firmándola presente los señores que 
h a n concurr ido a él—Francisco Fer-
nrudez.—Pió Xavarrro Moreno —Jo 
sé Moróles.—Andrés Fernández.— 
Francisco Serrabona Fernandez. (Es-
tan rubrica las las firmas). 

A los múl t ip les e s t r a g o s ocasiona-
dos por el alcohol, se e n c u e n t r a de 
una manera indubi table el remedio, 
mejorando las condiciones de ex i s ten-
cia, e levando la vida moral e in te lec-
tual de las g e n t e s . 

Asi se explica que desde la a n t i g ü e -
dad era menos f recuen te la e inuría-
g u e z eu Jas c lases i lus t radas , que sa-
liendo del ocio bárbaro en que consu-
mían su ex is tenc ia , d . g u i ñ e á r o n s e y 
quis ieron comprender la noble sereni -
dad con que-deoeuius cumpl i r la vida, 
sin someter la a ese peruiciooo e s t i m u -
lo aicouoiico, que provocan lo Ja alu-
cinación eu el individuo, 10 lleva a la 
c egue ra de la real idad, después de 
o r i g i n a r mul t i tud ele emfe rmedades 
que a l te rando p r o f u n d a m e n t e la salud 
acor tan la vid i, embotando la potencia 
inte lect iva con ene rvamien to de la vo-
lun tad , de tal modo, que abd icando de 
los del icados seu t imien tos de la d ign i -
dad moral, se a semeja el ind iv iduo a 
los i rracionales, que soio o b r a n por 
impulsos inconscientes . 

F u n d a d o eu lo expues to me parece 
hal lar toda la esencia del problema eu 
la educac ión y la cu l tu ra , empezando 
és ta por la ins t rucción sobre h i g i e n e , 
y la abs t inencia de alcohol, debe ser 
obl igator ia eu las Escuelas nac iona les ; 
in teresándose eu favor de es ta a l t ru i s -
ta causa toda in te l igenc ia capaz de 
hacer comprender la g r a n ignoranc ia 
que no sólo sobre la na tura leza y pro-
piedades de es ta su s t anc i a se t i ene , 
sinó también de sus efectos sobre el 
cuerpo y el cerebro. Se ha pedido 
también el remedió a la ley; d i c t á n -
dose con este fin en todos los países , 
leyes aut i alcohólicas; pero pronto se 
l legó 'a comprender lo poco que vale 
a t aca r el mal en sus efectos , siu eli-
minar an t e s sus causas . Al fracaso de 
las leyes hicieron pensar en medios 
indirectos, y a los crecidos impues tos 
a la fabric ación y ven ta de alcoholes , 
s iguieron los monopolios por el l i s tado 
y las sociedades de t emplanza , que 
algo, a u n q u e poco, han venido a me-
jorar el mal , que donde p r inc ipa lmen-
te hay que combat i r lo , es d i g n i f i c a n d o 
al individuo, e levando su nivel moral 
e in te lec tual , haciendo comprende r al 
pobre lo conven ien te de que se abs t en -
g a de un lujo peligroso y al rico lo ne-
cesario de su e jemplo en una vida s en -
cil a y s a n a ; pues las bebidas alco-
hólicas son factores ta:i poderosos pa -
ra la maldad, como impoten tes para 

el b i e n . — J O S É CUESTA. 
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ÁTMTÁDO INCALIFICABLE 

Es el nombre único que puede darse 
al acto realizado por D. Tomas Alia-
ga , abogado, de María, el día 1(3 de los 
corrieutes, eu !a persona de nuestro 
dist inguido y respetable amigo D. Dio-
nisio de Motos Serrano, representan-
te eu estos pueblos (Je nuestro ilustre 
Diputado D. Luis López Ballesteros. 

Juzguese . pues, del hecho que a 
referir vamos sin faltar a la verdad, y 
vease si es otro el calificativo que me-
rece. 

Parece ser que a D. Tomas Aliaga 
ie habían impuesto en el vecino pueblo 
de \ elez Bianco unas pesetas por con 
sumos, las que a dicho Sr. tenían mo-
lesto, liasia el punto tie 110 haberlas 
pagado en el piazo voluntario, ni aun 
en los distintos requerimientos que 
a tenta y prudeiieialmeute le hablan 
hecho en diferentes ocasiones. 

Que agotados esos medios de pru-
dencia, cu una ocasión en que se en-
contraba el Sr. Al aga en el término 
de Velez Bianco, la comisión ejecutiva 
de consumos pasó a las lincas de di 
olio Sr. a requerirle de pago y trabar 
embargo en .'aso de negarse . 

Despues el requerido verificó el pago 
de su cuota de consumos y retiro los 
talones, quedando todo asi por espacio 
de bastante tiempo, duran te el que los 
Sres. Motos y Aliaga se lian visto y 
hablando en dis t intas ocasiones, una 
de ellas, no hace mucho, en Murcia, 
donde se encontraban accidentalmen-
te los dos. 

Nada, pues, hacia sospechar esa 
prevención de parte del Sr. Aliaga, y 
por consiguiente, n i n g u n a tampoco 
podía abr igar el Sr. Motos respecto de 
aquél, que le sirvieran de estimulo, 
para tomar precauciones en la confe-
rencia que realizaron. 

Y ¡legó el día 1G del presente, v eu 
ocasión en que so encontraba el Sr. 
Motos en su despacho t rabajaudo au-
xiliado por su hijo D. Jesús , en sus 
asuntos part iculares, entró 011 su do-
micilio D. Tomás, saludó a ten ta y cor-
dialmeute a María, esp isa de nuestro 
amigo, y al oírle, salieron ambos se-
ñores a recibirle y saludarle, con la 
atención y cortesía acostumbrados, en 
aquella casa. 

Hiiblarou un rato, todos sentados 
eu el repartidor de la casa, al fresco, 
y cuando el Jesús marchó a sus habi-
taciones a vestirse, el señor Aliaga 
solicitó hablar unos ins tantes con 1). 
Dionisio a solas. Se entraron al Des-

pacho, cuyo puerta dá fíente al lugar 
que ocupaba la esposa de nuestro ami-
go, y que por cierto quedó abierta, 
tomaron asiento uno frente al otro 
jun to a un velador que sirve de mesa 
de trabajo al señor Motos, y e! señor 

, Aliaga empezó a exponerle sus quejas 
por la conducta que con él se obser-
vaba, y hasta por el procedimiento de 
exacción puesto en práctica con él, 
queriendo hacer responsable de esa 
conducta al D. Dionisio, el que del 
modo más caballeresco y enérgico 
protestó, bajo su palabra de honor, 
diciendole, que el, por su edad, por 
su posición' y por sus ocupaciones, 
hacía muchos años no tenía interven-
ción en esas minucias de la política 
administrat iva, dejándolas exclusiva-
mente sometidas al juicio de los alcal-
des, siempre con la recomendación de 
prudencia v cordura que el ha procu-
rado imprimir a todos sus actos. 

Que no se metía a discutir la lega-
lidad o ilegalidad del hecho, pero que 
tuviera la convicción que él no había 
tenido participación directa ni indi-
recta eu ello, ni aun conocimiento del 
mismo sino mucho tiempo despues de 
su regreso de Murcia, lamentando des- ¡ 
de luego, que tanto unos como otros, 
den lugar a esos procedimientos vio-
lentos. A est is manifestaciones, el Se-
ñor Aliaga hizo 1111 gesto de duda, y al 
argüir le Don Dionisio, si es que él 110 
era hombre de verdad, le contestó: 
«Yo dudo ya de la honorabilidad de to-
do el mundo, incluso de usted.» 

Estas frases molestaron algo al Sr. 
Motos, y en tonos más enérgicos, pe-
ro siempre correcto y cortés, insistió 
en sus sinceras explicaciones para per-
suadir a su interlocutor, quien súbi-
tamente y sin dar tiempo a Sr. Motos 
para repeler la agresión, descargó so-
bre el hombro y antebrazo de éste 1111 
fuerte bastonazo, marchándose preci-
pitadamente a la calle donde fué dete-
nido y encarcelado por los dependien-
tes de la autoridad, entre las protestas 
y recriminaciones decuantos acudieron 
y se dieron cuenta de la brava h'izaña 
perpetrada en la persona indefensa de 
nuestro amigo por el impetuoso e iras-
cible D. Tomás. 

lísta es, sin omitir ui falsear detallé 
alguno, la \ 3 rdadde l hecho incalifica-
ble. que ha constituido la comidilla de 
estos dias y del que el Juzgarlo mu-
nicipal de la vecina villa ha instruido 
las oportunas diligencias, que deben 
obrar ya en poder del digno Juez de 
instrucción de este partido. Para rela-
tarlo, nos hemos atenido fidedigna-
mente á informes escritos y verbales 

del propio agredido. 
Atentados de este naturaleza, siem-

pre reprobables por la soberbia y el 
rencor que los est imulan, lo son aun 
más cuando se dirigen contra una per-
sona de la honorabilidad y de los res-
petos de nuestro ilustre amigo. Su en-
vidiable posición social y los propios 
temperamentos de prudencia que pro-
curó siempre imprimir en la dirección 
de los negocios públicos, le han con-
vertido en blanco culminante de las 
iras de las audaces, Sembró mercedes 
a granel en su larga y laboriosa ca-
rrera política y recibí por todo premio 
de los favorecidos desvíos é ingra t i tu-
des. No importa. Ese es el destino de 
los hombres buenos que se deben a su 
patria, a esta humilde patria que uo 
es culpable de haber alimentado hijos 
ingratos eu su seno, ni es responsable 
tampoco de actos punibles como ése 
que ha repercutido con ecos de indig-
nación y de protesta en la conciencia 
pública del [tais. 

LA REDACCIÓN 

Edificios ruinosos 
A t e n d i e n d o n u e s t r a s indicac io-

nes , la p r i m e r a A u t o r i d a d local , 
t a n pronto como d e m a n d a b a el caso, 
i nv i tó a los dueños de Jos que más 
pe l ig ro ofrecían pa ra la s e g u r i d a d 
púb l i ca , y éstos procedieron a l d e -
rr ibo de aquel los edificios ruinosos 
que a m e n a z a b a n el paso de los 
v i a n d a n t e s . A ú n q u e d a n a l g u n o s 
otros q u e , si bien no e s t án en l a s 
condiciones de los an t e r i o r e s , con-
vendr ía que las A u t o r i d a d e s r e q u i -
r ie ran a sus dueños p a r a adop t a r 
aque l l a s medidas de s egu r idad q u e 
las c i r c u n s t a n c i a s d e m a n d e n . 

Las a g u a s 
•Se ha d i r ig ido por es ta A l c a l d í a 

a todos los dueños de h u e r t o s en 
los cua les se h a n venido u t i l i z ando 
a b u s i v a m e n t e las a g u a s pa ra el 
a b a s t e c i m i e n t o de la pob lac ión , u n 
oficio conmina to r io para que se abs-
t e n g a n en lo sucesivo de d i s t r a e r las 
a g u a s de los g r i fos en usos d i s t i n -
tos de los domést icos . Como conse-
cuenc ia de esta a c e r t a d a m e d i d a , 
hoy d i s f r u t a n de a g u a p a r t e de los 
barr ios a l tos de la población y t e n e -
mos en t end ido que nues t ro A lca lde 
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será inf lexib le con los con t r even to -
res , h a s t a hacer desaparecer es te 
inca l i f i cab le abuso que La t en ido 
p r ivados del precioso l iquido a la 
m a y o r p a r t e de l t población. 

Las calles 
N u e s t r a p r i m e r a Au to r idad no se 

d u e r m e en hacer las del ic ias de es-
t e vénc idar io , se h a n re t i rado de las 
ca l les los es cominos que obs tacu-
l i zaban el t r áns i to v las cén t r i ca s 
son bar r idas por empleados de nues -
t ro mun ic ip ios ; solo f a l t a perseve-
r a n c i a y que es tas medidas h ig i é -
n icas se e x t i e n d a n a todas las que 
lo neces i t en . 

£1 Mercado 
L a r iguros idad empleada con t r a 

los vendedores de la [daza ha dudo 
ef icaces resu tados ; el abuso i n a u d i -
to que por la rgo t i empo lian tenido 
q u e su f r i r lo» compradores parece 
c o n j u r a d o . Hoy se pesa j u s t o y las 
au to r idades v ig i l an con d i l i genc i a 
a esos desaprens ivos profesionales 
de la e s t a fa , pa ra qu ienes pedimos 
desde es tas co lumnas un severo cas-
t igo , s i empre que vue ivan a iuc i -
oi r en sus pasadas a n d a n z a s . 

c o m u N i C A D O 

S r . Dr . d e l HERALDO DE LOS VÉLEZ, 
Muy Sr. mió y distinguido amigo: 

Ten"'o el gus to de acompañarle las 
adjuntas Cuartillas para que se sirva 
ordena su inserción en el semanario 
de su digna dirección. 

L i s responsabilidades subsidiarias 
del Pósito de Labradores de esta villa 
declaradas hasta hoy Contra las Coiq o 
raciones Municipales que tuve el ho-
nor de presidir desde el año 1881 has-
la mi salida del Municipio que me fue-
ron notificadas rechez .udoles por in-
jus tas y desprovista de toda razón le-
ga!, son las relacionadas eu los cuatro 
números anteriores de esta publica-
ción. 

Cou d o c u m e n t o s f e h a c i e n t e s , no c o u 
v a n a s pa labras , q u e d a d e m o s t r a d a la 
la g r a t u i t a e in s id io sa a f i r m a c i ó n de 
q u e son p e r s e g u i d o s a q u e l l o s C o n c e j a -
l e s por c u l p a o n e g o g e n c i a mia , B ien 
c laro y p a t e n t e re su l ta q u e los perse-
g u í los por la d e u d a c o n t r a í d a y no s a -
t i s f e c h a por L>. A n t o n i o M a u r a n d i S o -
l a , q u e v i v o a u n el d e b i t o q u e d o inso l -
v e n t e , no son de las. C o r p o r a c i o n e s de 
q u e yo formaba parte , S I D O de l a q u e 
n o s s u s b t i t u y ó pres id ida por D. J o s é 
Morillas Balanza. Cierto que contra 
n o s o t r o s s e d e c l a r ó eu primer t e r m i n o 
e s t a re sponsab i l idad , pero tan desa -
c e r t a d a , i n j u s t a e ¡ l e g a l m e n t e q u e al 
ser n o t i f i c a d o s , r e c u r r i m o s eu a l zada , 
y el E x u i o . D. l i e g i o s o b r e s e y ó el proce-
d i m i e n t o , m a n d a n d o d ir ig i r la a c c i ó n 

contra los verdaderos responsables, 
que son los que han pagado porque no 
pudieron o no quisieron defenderse. 

Evidente es también la jus t ís ima 
razón documentada que me asistió pa-
ra rechazar la declaración de respon-
sabilidad por el debito contraído y no 
satisfecho por Pedro Juarez Larrosa, 
en que, como eu el anterior recurso, 
la resol tu ion me fue favorable sobre 
seyeudo el prccedimiento rcspecio a 
mi que deje de pertenecer al Muni-
cipio mucho tiempo antes de que lle-
gase al vencimiento ele este crédito; 
y si esta responsabilidad alcanza a los 
Coucej iles de aquella Corp -raciou que 
quedaiou a mi salida ejerciendo MIS 
funciones, n inguna imputación se me 
puede formular puesto que no temien-
do eu aquella fecha carácter oficial 
a iguno dentro del Municipio, nada po-
di i hacer oficialmente para evitarlo. 

Estas ilos deudas de aquella época, 
son l i s únicas que hasta hoy lian sa-
ti> fecho ios subsidiarios que fueron 
declarados res| ousables; en lo> demás 
que han quedado reseñadas, solicita-
do.-, los beneficios, unas quedaron pa-
g a d a s c o m p l e t a m e n t e , v o t r a s t i e n e n 
sobrantes cantidades de a lguna mon-
ta después de liquidadas los ingresos 
hechos por los deudores directos, ra-
zón por la que no hubo que recurrir 
contra los subsidiarios. 

Los d o c u m e n t o s r e s e ñ a d o s en los 
cua tro n ú m e r o s a u t e r i o - e s c o m p r u e b a n 
la v e r d u l y e x a c t i t u d d e e s t a s a s e v e -
rac iones , los c u a l e s e s t á n a d i s p o s í e i ó u 
de c u a n t a s p e r s o n a s q u i e r a n e x a m i -
n a r l o s , d e b i e n d o hacer c o n s t a r q u e e n 
a q u e l l a é p o c a no se ver i f ico n i n g u n a 
s u b a s t a de fincas a f e c t a s a o b l i g a c i o -
nes del Pósito, que valiendo dos mi! 
p e s e t a s se vend ieron por c i e n t o t r iu ta 
y c i n c o , q u e d a n d o el res to de la d e u -
da para per jud icar e u s u d ía a l>s 
s u b s i d i a r i o s , ni a y u d a m o s con n u e s t r o 
c o n s e j o a preparar 1a i n s o l v e n c i a d e 
n i u g ú u d e u d o r d e s a p r e n s i v o para l i -
brarse del p a g o «le o b l i g a c i o n e s l e g í t i -
m a m e n t e c o n t r a í d a s , d e j á n d o l a s pasar 
d e l i b e r a d a m e n t e s o b r e ' C o r p o r a c i o n e s 
t o l e r a n t e s que d e s c a n s a b a n e n la bue-
na fe de los d e u d o r e s d i r e c t o s , c u y o s 
d é b i t o s a p a r e c í a n g a r a n t i d o s con hi-
p o t e c a s s u f i c i e n t e s a r e s p o n d e r de l 
pr inc ipal y c r e c e s . 

Demostrado esto, en números suce-
sivos me ocuparé de otros asuntos, y 
agradeciéndole sus bondades, se rei-
tera suyo affmo. y S. S. q. b, s. m. 

Diego M. López 

C A R T E R A L O C A L 

l 'or Su verdad 

P a r a losasun tosof ic i a l e s y e x t r a -
oficiales relacionados contes ta pu-
bl icac ión , debemos adve r t i r que su 
redacción la cons t i t uye ron y aún la 
cons t i t uyen e x c l u s i v a m e n t e los t res 
señores s i gu i en t e s : 1). F e r n a n d o 
P a l a n q u e s A v e n , I). Sa lvador L l a -
mas Mi ras y I ) . A g n s t í n Sánchez 

M a s e t r e . Colaboradores del « H e r a l -
do de los Vélez» lo son todos los 
que nos h o n r e n e n v i a n d o t r aba jos 
con su firma y se amo lden a los fi-
nes de nues t ro s e m a n a r i o . 

Cons te . 
F u l l e e i m i e n t o * 

H a fal lecido en Madr id el e x - d i -
pu tado a Cor tes por la vec ina c i u -
dad de Lorca D. S imón Mel lado 
Ben i t e s . Desde los más h u m i l d e s 
puestos de la polí t ica logro l l ega r a 
los mas e n c u m b r a d o s merced a sus 
condic iones (le c a r a c t e r . Con este 
f a l l e c i m i e n t o pierde el par t ido con-
servador de Lorca su f i g u r a mas 
pres t ig iosa . Desde es tas c o l u m n a s 
env i amos a su d i s t i n g u i d a f a m i l i a 
nues t ro s incero pésame . 

— Eu la Cor te t a m b i é n dejó de 
ex i s t i r el que eu vida fué n u e s t r o 
quer ido a m i g o y bizarro t e n i e n t e 
coronel del a r m a de i n f a n t e r í a D . 
José F e r n á n d e z S e r r a b o n a . Des-
canse en paz el d i s t i n g u i d o mi l i -
t a r , a la vez que a c o m p a ñ a m o s a 
su esposa é h i jos , nues t ros e n t r a ñ a -
bles a m i g o s , en el j u s t o dolor que 
les e m b a r g a . 

1 Isa j e row 
Después de pasar unos días e n -

t re nosotros el j u e v e s , r egresa ron a 
P u e r t o de L u m b r e r a s la d i s t i n g u i -
da señora h i j a s y sobr ina , del i l u s -
t rado médico de dicho pueblo D. P e -
dro Caba l le ro . 

— H a n resgr^sado de A g u i l a s 
después de pasar u n a cor ta t e m p o -
rada , la d i s t i n g u i d a señora v iuda 
de G a n d í a y su bella h e r m a n a , la 
S t a . M a r í a M a n u e l a Mi ra s , h i j a s 
de nues t ro Alca lde D. José . 

— D e Topares el maes t ro nacio-
nal de aque l pueblo , 1). A n t o n i o 
Pérez y S r a . 

FRUTOS DEL PAÍS 
Trigo fuerte . . . . Rs . fang , de 64 a 66 

» candeal . . . » » » 60 a 62 

Maíz » » » 00 a 00 

Cebada » » » 41 a 43 

Centeno » » » 48 a 49 

Lentejas • » » » 60 a 62 

Aceite » arroba » 59 a 68 

Garbanzos » » » 18 a 20 

Pa t a t a s » » » 7 a 0 
HARINA.S 

1 ,a Fuer te saco de 92 k g de 40a 42 ptas . 

2." Oand eal » » » » 
V I.— MN. - I ' ' I---JU 

Imp. del Heraldo de lo» Vélez 



HERALDO DE LOS YÉLEZ ^r DE TODO UN POCO 

II 
Decíamos en el artículo anterior, que 

nuestras Garuaras de Comercio esta-
ban organizadas sobre la base del sis-
tema francés, aunque discrepaban en 
la condición de la nacionalidad en los 
comerciantes que las forman; v uos 
propouenos en este dar amplitud a 
esas ideas vulgarizando la legislación 
vigente sobre las mismas y atendiendo 
al criterio de su organización y fun-
cionamiento. 

Como es sabido fueron creadas en 
nuestros p i ti ia por el R. D. de 9 de 
abril de 1886 y en 2! de junio,de 1901 
se dictó otro R. D. para suplir las de-
f erenc ias que en la práctica se habían 
observado; disposición que hoy cons-
tituye el derecho v igente sobre estas 
beneficas instituciones con las pocas 
reformas que después se indicarán. 

Organización 
Considera la ley como Cámaras ofi-

ciales del Comercio; de la Industria y 
de la navegación, las asociaciones de 
caracter permanente que formen los 
comerciantes, industriales y capitaues 
de la marina mercante de altura. La 
base de estas instituciones Juo es otra 
que el derecho de asociación que g a -
rantiza a todos los españoles la Cons-
titución de la Monarquía. Y en este 
orden los comerciantes, como cual-
quier otra clase social, usaudo de esa 
libertad constitucional, aunan sus es-
fuerzos para cooperar al tin común, 
constituyendo esas instituciones don-
de todos los intereses se juntan, y don-
de en común se mira por el bien y pros-
peridad de la eutidad comercial. Los 
Consulados marítimos y terrestres, las 
casas de contratación, las l igas, her-
mandades etc. nos dicen que eu tiem-
pos pretéritos los comerciantes se 
unieron y que las Camaras que uos 
ocupan constituyen el último periodo 
evolutivo de aquellos gérmenes imper-
fectos de asociación mercantil. Mas 
es preciso que esa libertad constitu-
cional se desenvuelva dentro de la ór-
bita de la ley y solo tendrán el carac-
ter de oficiales cuando se const i tuyan 
con arreglo a derecho; es decir, cuan-
do su organismo sea integrado por 
persones individuales que gocen de las 
condiciones queel Reglamento precep-
túa. Entonces tendrán cerca de los 
Poderes poblicos la representación de 
los intereses comerciales e industria-
les de la región en que se hallen esta-
blecidas y gozaran tie la condicióu de 
establecimientos públicos. P r e c i s a 
pues determinar si nuestro comercian-
tes pueden o no constituirse oficial-
mente en Cámara de Comercio, hacien-
do la exéges i s de los preeptos Regla-
mentarios; proponiendo en caso nega-
tivo, medios armónicos de eficacia le-
gal. ¿Quienes pueden pertenecer a es-

tas Cámaras? ¿Que-condiciones han de 
reunir las porsonas que traten de cons-
tituirlas? Esta es la cuestión a resol-
ver eu el caso especial del comercio 
Velezauo, 

El art.° único del R. D. de 24 de fe-
brero de 1908 dictado para reformar 
los de 21 de junio y 13 de diciembre 
de 1901 establece estas condiciones en 
la forma siguiente: Para pertenecer a 
una Camara de Comercio etc. se re-
quiere 1.° Ser español. . . 2.° Ser co-
merciante.. . por cueuta propia con 
un año de ejercicio en esta profesión 
y 3." contribuir a la Cámara cou la 
cuota que su reglamento determine. 

Respecto de quienes son españoles 
el artículo 1 d e la constitución vi-
gente y el 17 del Codigo Civil lo de-
termina con suficiente claridad y no 
hemos de insistir sobre ello, porque 
todos los comerciantes de la plaza tie-
nen esta coudiciou. Aparte de que los 
extranjeros pueden pertenecer a estas 
entidades, siempre que su número no 
exceda de la decima parte del total de 
los individuos que las componen y 
l leven,cuando menos,diez añns de an-
tigüedad eu la profesión pagando el 
correspondiente subsidio. La cuestión 
batallona, el obstáculo legal, es el 
cumplimiento de la segunda condi-
ción. Venimos llamaudo comerciantes 
a todos los que se dedican al comercio, 
pero una cosa es la denominación vul-
gar, ordinaria, y otra la obstentación 
de este caracter legal, que imprime un 
sello especial a la persona del verda-
dero comerciante. 

Son comer.'iantes 1.° «los que te-
niendo capacidad legal para el ejerci-
cio del comjrcio se dedican a él habi-
tualmente» Coutimidad en la profe-
sión, repetición en los actos mercan-
tiles, reiteración en su ejercicio, y 
aptitud legal en la persona que los 
celebra, son pues, las condiciones que 
vienen a dar a un individuo ese jurí-
dico y especial caracter. La capacidad 
está determinada a su vez por la reu-
nión de las siguieutns condiciones: 
Ser mayor de 21 años. No estar suje-
tos a la protestad del padre, ni a la 
autoridad marital, y teuer la libre dis-
posición de sus bienes Y el ejercicio 
habitual del comercio se presume des-
de que la persona que se propouga 
ejercerlo anunciare por circulares, 
periódicos, carteles, rótulos etc. ex-
puestos al público, o de otro modo 
cualquiera, un establecimiento que 
tenga por objeto alguna operación 
mercantil; presunción que se confir-
mará cuando, además, resulte que di-
cha persona practica profesionalmen-
te una série de actos mercantiles, de 
los que como rales, están caracteriza-
dos por el Código de Comercio. 

No cabe duda que el examen de 
esas condiciones de capacidad nos 
llevaría a la exclusión de la lista de 
comerciautes, en ei concepto legal de 
la palabra, de muchos eje ios que en ' 
nuestra plaza ejercen el comercio; pe- f 

ro aun suponiendo que la selección 
arrojara una cantidad negativa; las 
leyes fiscales y ei espíritu que infor-
ma los preceptos aplicables al Regis-
tro Mercantil serían poderosos obstá-
culos, infranqueables barreras, por ios 
cuales no podría saltar el buen deseo 
de nuestros comerciantes estimulado 
por el eficaz acicate del sentimiento 
de asociación. Por ese motivo estima-
mos como irrealizable el magnánimo y 
loable proyecto; y por eso también nos 
proponemos armonizar esos obstácu-
los fiscales que se oponen al éxito de 
la esperanza regeneradora que abri-
gan los comerciantes, presentando 
soluciones que eucajen en las espe-
cilísimas condiciones del caso concre-
to que nos ocupa. Y quédanos por 
decir, que si los comerciantes indivi-
duales no se encuentran eu condicio-
nes de poder constituir la entidad ofi-
cial que desean, por el obstáculo que 
oponeu las leyes fiscales; tampoco los 
soci> s y Gerentes de las compañías 
mercantiles podrían conseguirlo, toda 
vez que esos comerciantes colectivos 
llegau a serlo, cuando hacen constar 
al fin esencial de obstener lucro, en 
escritura pública y la presentan para 
su inscripción en el Registro Mercan-
til. Hasta tanto, ni los gerentes de las 
sociedades anónimas, ni los socios ad-
ministradores de las colectivas y co-
manditarias pueden representarlas, 
porque no tienen existencia legal y 
en este caso se encuentran la genera-
lidad, o todas las que en esta plaza 
existen. 

AGUSTÍN SÁNCHEZ 

Mr* 

Aun guarda mi alma la huella 
de la feliz tarde aquella 
en que los dos nos buscamos: 
yo era joven, tú eras bella, 
nos vimos y nos hablamos, 

Y, como emblema de amor, 
entonces, con embeleso, 
me diste, Celia, una flor, 
y con amante fervor 
yo por la flor te di un beso. 

Hoy lamentas el pasado 
pensando, según me dices, 
en el clavel deshojado 
que guardo como un dechado 
de aquellos tiempos felices. 

Y trocando aquel amor 
en odio cerval, por eso, 
me lo pides con rencor: 
¡no te daré yo tu flor 
mientras no me des mi beso! 

F . PALANQUES 



H M U I D O DE (.OS VÉLEZ 

los a n u n c i a n t e s - ^ ! ! 
El HERALDO ciu-ula p rofusamente en los 

Vele/, y pueblos d<> su coman-a, cons t i tuyen-
do un medio eficaz de p ropaganda para a t raer 
y conquis tar ál cliente. 

Hay un axioma mercanti l quo dice: «Quien 
no anuncia no v«;nde. E l que más anunc ia 
vend í más» . Anu ciad pu ts , y vendereis. 

Un anuncio ocupando este mismo espacio, 
una peseta «1 mes, tres pesetas al trimes-
tre , para los suscr iptores . Y proporcional-
meute los que ocupen espacio m a y o r . 
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S E V E N D R L A Q U E 
JÜ¿s per teneció al Ldo . D . J . 

Pé rez F e r n á n d e z . Di r i j i r se pa ra m á s de-
t a l l e s a sil señor h i j o D . J u a n Pé rez G o n -
zález , en Yé l ez -Rub io . 
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LA VALENCIANA 
E s t a b l e c i m i e n t o de Coloniales, Ul-

t r a m a r i n o s y a l m a c é n de 
H a r i n a s 

de Joaquin Mauricio Miras 
Extenso sur t ido en Medias y Calcet ines 

Id. Id. en Pe r fumer ía . 
Especia l idad en Arroces, y en Garbanzos 

de Cas t i l l a . 
Todos los a r t í cu los que vende es ta ea-?a ; 

son de primera ca l idad. 

Umn, 2, '«pifia a k de Wiea!e.-tflEZ-MB!0. 

S A S T R E R Í A C D O D E R N A J . S u a v e r 

„ DB — 

s a l v a d o r m n u R i G i o m i R A S 

CARRERA DEL MERCADO.--VÉLEZ-RUBIO 

Confección de toda clase de prendas, con el más exquisito 
gusto y con arreglo a la última moda. 

Prontitud :-: Esmero Kconomía 

Dentaduras artificiales, parcia-
les y completas, garantizadas. 

Limpiezas, empastes v extraccio-
nes. Precios módicos. 

DOMICILIO JÍN LORCA: ALFONSO EL 

SABIO, NÜM. 1 . 

En Vélez-Rubio: Fonda del Carmen 

^ U e s Y r á 2>ta. ^ % > s a ú o 
( iDoorpornd» n! luwtitwto pro* ¡»io¡;«l| 

±> 

Bachil lerato y Carreras especiales.—Exámenes ofi-
c i a l e s y g r a d o s e n e l m i s m o E s t a b l e c i m i e n t o 

• — — 

DIRECTOR A D M I N I S T R A T I V O : D. José Maurandi, Pbro. 

Eate. centro,.tau acreditado ya por sus revelantes éxitos 
obtenidos en los exámenes de prueba de cui>oy que cuenta 
con ñu selecto Cuadro cía Profesores, se halla hoy instalado 
en amplio e higiénico local. 

Se a d m i t e n i n t e rnos , m e d i o p e n s i o n i s t s s , p e r m a n e n -
tes y e x t e r n o s , Honora r io s módicos . 

P í d a n s e m á s de ta l l es y r e g l a m e n t o s a la Sec re t a r i a 
d«l Colegio, Sae r i s t i a , 8, Vélez-Rubio . 

DISPONIBLE 

- m a t a m o s c a s " T R O P I C A L , , 
Dosis para 2 0 d ias , 0 ' 5 0 pese tas ^ 
R . E g e a , U r r u t i a n . ' 13, V . Rub io f ^ 

LA TIPOGRAFIA VELEZANA admite toda 
clase de trabajos tipográficos para el Comer-
cio. la Industria y particulares. Modelación 
impresa para Ayuntamientos, Juzgados, Re-
caudaciones y demás oficinas públicas. 

Sellos de metal y cautcliú, según tarifa y 
modelo de los muestrarios que se exhiben. 

II, mx lili III TI 13, VÉLÍMIIBÍO 

H E R A ü D O DE UOS V É ü E Z 
PERIODICO ü l B E R A l i 

Sr. I) 


